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S. M. la R e i n a  y  su augusta He rm ana la S er en í 
s i m a  Señora Infanta  Doña M a r í a  L u i s a  Fernanda 
c o n t i n ú a n  en esta corte s in novedad en su im p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : El Regente del R e in o  se ha entera 
do de la expos ición de Y .  E.  de 31 de Diciembre 
último, en que hace presente lo acordado por esa d i 
rección genera l ,  re l at ivo  á que el resto de la m a q u i 
naria pedida al ex t range ro  por D. Gaspar  Ur ie ta ,  
para completar su fábr ica de l im p i a r  y  moler  tr igo,  
cerner har inas y  e laborar  pan ,  le despache y  adeude 
á su presentación con arreglo al ant iguo arancel  y 
órdenes re lat ivas al p a r t i c u l a r ,  y  proponiendo al 
propio t iempo que se general ice esta medida  á los 
interesados que se hal len en el mismo caso. En  su 
vista,  considerando S.  A .  m u y  justos los funda
mentos en que se apoya  esa di rección , se ha ser
vido aprobar lo determinado por la misma con res
pecto á dicho in t e re s ado ,  y declarar  igualmente que 
todos aquellos que hab iendo encargado al ex t rangero  
la construcción de máquinas  completas con ant er i o
ridad á la publ icac ión de los nuevos aranceles ten
gan importados una par te de e l la s ,  adeuden el resto 
con sujeción á los ant iguos.  De orden de S.  A .  lo 
comunico á V.  E.  para los efectos consiguientes.  
Dios guarde á Y .  E.  muchos años.  M a dr id  4 de F e 
brero de í842.z=Pedro Su rr á  y Ru ! l .= Sr .  d irector ge
neral de A d u a n a s ,  Aranceles  y Resguardos .

CONTADURIA G E N E R A L  DE V ALO RES.

C i r c u l a r .
Una de las at r ibuc iones  que la ins t rucción de 3 

de Jul io  de 1824 comete á esta contadur ía  general  
es la de cu idar  de que los empleados que deben dar  
fianzas para asegurar  su responsab i l idad  las presten 
en la cant idad y t i empo que señale la d i rección gene
ral de Rentas .

Diferentes fueron las prevenciones que en var ias  
ocasiones se han hecho á las intendencias de las p ro 
vincias , con el fin de asegurar  el cumpl imiento  de 
este servicio en toda su extens ión ;  pero la i n e x a c t i 
tud con que a lgunas  faci l i t aron las not icias que se 
reclamaron al efecto,  la falta casi absoluta observada 
en otras y el poco cu idado que generalmente t ienen 
de dar parte á esta contadur ía  genera l ,  asi de lasp  l  O 7

lianzas presentadas por empleados nuevamente  e lec
tos, como de las cance lac iones que la di rección ge
neral y las propias in tendenc ias acuerdan en uso de 
sus facultades,  hic ieron ineficaz hasta ahora el pen
samiento de cent ra l i zar  , según corresponde en esta 
oficina general  los datos y not icias que en el ramo 
interesante de fianzas t iene el deber de reun i r .

Para  conseguir lo de un modo permanente ,  asegu
rarse de que están debidamente garant idos  por parte 
de todos los empleados sujetos á responsab i l idad  los 
intereses públicos que les están confiados,  y ev i ta r  
también la repet ic ión de pedidos,  que asi molestan á 
esta contadur ía g e n e r a l , como ofrecen la tr is te idea 
de la t ibieza con que se e jecutan a lgunas partes del 
servicio,  lie acordado:

E Que en el preciso té rmino  de un mes redacte 
la contaduría d e e s a  provinc ia  y  remi ta  por conduc
to de Y.  S. á esta general  una re lac ión exacta  y c la
sificada de todos los dest inos de responsab i l idad  que 
naya en ellos, á excepc ión de los estanqueros de ta
bacos, y  expres iva  de las fianzas que les están seña
ladas, sujetos que los s i rven ,  y  especie en que las te n - 
gan prestadas.

Que á dicha re lac ión acompañen copias c e r t i -  
tcadas de los ex pedientes de fianzas aprobados que no

Hubiesen remi t ido ya  como está mandado á esta 
oticiua genera l ,  por lo tocante á empleados de conta- 

dnlad c in tervenc ión , hac iéndolo  igua lmente  por

separado y  conducto de V.  S.  á la di rec ion general  
de rentas de los de admin i s t r ac ión que se hal len en 
el propio caso. De las fianzas que en lo sucesivo se 
presenten cu idará  el contador de la pro v inc ia ,  baju 
de su re sp onsab i l id ad , de rem i t i r  t ambién por con
ducto de V.  S.  á las respectivas oficinas generales 
copias certi f icadas antes de que sea t r ascurr ido un 
mes ,  á contar  desde la fecha de su aprobación .

3'í Y por ú l t imo ,  que el propio contador haga 
constar  á esta general  por medio de cert i f icación las 
cancelaciones de fianzas que se ver if iquen en esa pro
v inc ia ,  expresando en ella el empleado y  dest ino á 
que se refiera,  autor idad que dispuso la cancelación,  
y la l echa en que lo hizo. Estos documentos serán 
remi t idos puntua l  y di rectamente á esta contaduría  
general  , cua lqu i era  que sea la clase y  categoría del 
dest ino á que se contra igan .

Queda  esta contadur ía  general  en la confianza de 
que V.  S. se penet rará  de lo interesante de este ser
v i c io ,  y  en la de que  procurará  sea puntua l  y e xac 
tamente desempeñ ad o , dando entretanto  aviso del 
recibo.

Dios guarde  á Y .  S.  muchos años.  M a d r id  31 de 
Enero de 1842.ziManuel  González Rrabo .—Sr .  i n t en 
dente de rentas de la prov incia de. . .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR E SID E N C IA  DEL SEÑOR C A N T E R O , VICE PRE SID E N TE .

Ses i ón  d e l  d ía  8 d e  F e b r e r o  d e  1842.

Se abrió á las doce y  cuarto ;  y  le ída el acta de la  sesión anterior,  
fue aprobada.

Se aprobó el dic tamen de la comisión de Peticiones señalado con el 
niím. 14.

Entraron en el salón los Sres. Ministros de Estado, Gracia y  Jus
ticia y  Gobernación.

ORDEN D EL D IA .

S ub - enm ienda  d e l  Sr. M o n ta ñ é s  á  la  h e c h a  p o r  l o s  S r e s . JP osada  y  3 f e n -  
d iz a b a l  a l  p á r r a f o  6? d e l  p r o y e c t o  d e  c o n t e s t a c i ó n .

En vez de «obligaron al G ob ie rno ,»  se diga «pusieron a l  Gobier
no en el conflicto de apela r &c.»

El Sr. MONTAN ES: Suplico a l  Sr. Presidente se s irva mandar 
leer el art. 41 de la Constitución. (S e  l e y ó . )  No extrañen los Sres D i
putados que haya pedido la lectura del art. 41 de la Constitución, ni 
crean que ha sido porque venga aqui á sostener una causa in justa, i le
gal. He pedido esa lectura solo con el objeto de manifestar que en una 
cuestión tan interesante como la presente no se del>e de atacar la  in 
v io lab il idad  de que se hal lan  revestidos los Sres. Diputados por un ar
ticulo constitucional. Hecha esta sa lv a ,  pasaré á tratar  la  cuestión con 
la sinceridad y  lealtad propia de un Diputado.

Se ha dicho aqu i que la cuestión era de pr incip ios:  para m í ,  se
ñores , no lo es :  es, si, cuestión de hechos, cuestión de fó rm ula ,  cues
tión de palabras ,  por no decir de amor propio.

La comisión en su párrafo ha dicho «que anatematiza los esta
dos de s it io ,  que espera que jamas se repitan esas declarac iones:» ¿ y  
qué dice la enmienda del Yr. Posada? Lo mismo: t*qtie condena los es
tados de s i t io ,  que recomienda los principios de legalidad , y  que es
pera no se eche mano desemejantes medidas excepcionales.» Lo mismo 
dice la su'b-eninienda del Sr. Doinenech y  la que he tenido el honor de 
someter d la consideración del Congreso. Y  si esto es asi, .¿cómo se cree 
ni por un solo momento que la cuestión sea de p r inc ip ios?  Se quiere,  
señores, que haya  un anatema contra los estados de sitio. ¿Dónele pue
de haber le m ayor  que el que ha salido de estos bancos? ¿ H a y  uno s i
quie ra  que h aya  abogado por semejante medida? Pues entonces, ¿á qué 
decir que ha habido opiniones discordes? No, señores, ni las h a y ,  ni 
las podia haber en este Congreso: ¿ y  cómo podia el Gobierno estar dis
corde en la cuestión de pr incip ios?  Sacado de estos bancos, producto 
de una revolución magnifica, de una revolución grandiosa, no era po
sible que desconociera su origen. Asi nos lo ha confesado él mismo di- 
ciándonos: «estos son. mis princ ip ios;  pero la necesidad, las c ircuns
tancias me han obligado á saltar por encima de la l e y :  aqu i está m i 
cabeza (son sus propias palabras) para responderos de semejante me
dida.»

Yo creo, señores, qne un Gobierno que con esta franqueza se ex
presa en medio de la representación nacional no puede nunca decirse 
de él que quiere los estados de sitio. Rep ito ,  señores, que la cuestión 
no es de p r inc ip ios ,  y  en términos claros está reducida á las s igu ien
tes palabras : El estado de las provincias Vascongadas y  de Barcelo 
na ¿era ta l que pudiera d isculpar a l  Gobierno de la medida excepcio
nal á que apeló, de esa medida inconstitucional ,  de esa medida i lega l?  
Esta es s implemente la cuestión, y  aqu i  se ve bien á las claras que lo 
es de hechos, de fó rm ula ,  y  en tales términos es esa la cuestión que la 
coáiision no ha tenido inconveniente en decir por boca de su d ig n ís i 
mo Presidente, que desde luego si el Gobierno hubiera solicitado del 
Gongreso un b i l í  de in d em n id ad ,  S. S. a l  menos por su par te se le

ofrecía. Si esto es asi , como yo lo creo y  como lo espero; ¿ será posi
ble que haya  cuestión de principios? No, señores, lo es de fó rm u la ,  y  
esta fórmula  ya la ha llenado el Gabinete : testigos son todos los seño
res Diputados de las palabras que el Sr. Presidente dijo, cuando yo to
davía  no liabia ocupado estos bancos: « l iem os cometido una i l e g a l i 
dad , decia , hemos infr ingido la Consfi turion» , y  el Sr. Min istro  de 
la Gobernación llevó la «uestion á mayor a l tu r a ,  y  dijo: «Hemos fa l
tado á la Constitución por s a lv a r la ,  y  si el Congreso cree que hemos 
obrado m a l , aqui están ■ nuestras cabezas que responden de nuestra 
obra.» ¿Puede caber otra manifestación? ¿Se quie re que sea mas so
lemne, mas formal?

El Sr. Ministro de la Guerra manifestó también que se liabia co
metido una i l ega l id ad ,  que se habían visto en ese conflicto. Pues si 
la comisión se contenta con esa manifestación , si nos ha dicho qne 
pasaría por lo hecho ¿qué es lo que se q u ie r e ?  Para probar que los 
hechos hasta cierto punto pusieron al Gobierno en el conflicto de to
m ar esta medida , no tengo vo necesidad de molestar la atención del 
Congreso, «on lo que el Sr. M in is tro  de la Guerra nos dijo a y e r :  solo 
si me haré cargo de una de las cosas que sucedieron en el mes de Oc
tubre para probar la re ligiosidad con que el Gabinete actual ha m i 
rado la Constitución, y  al hab lar  de esta manera no se crea que tengo 
a lguna afección al Gabinete actual : como hombres de la comunión 
polí tica á que yo  pertenezco , los aprecio á todos, como amigo y  como 
am igo  in t im o ,  me honro con la  amistad del Sr. San M ig u e l ,  que sabe 
que por mi voto no es M in is t ro ,  n i lo seria nunca;  pero d ig o ,  seño
res ,  que la re lig iosidad á los princip ios constitucionales de este Gabi
nete la conocen todos los que quieren hacerse cargo de las circuns
tancias cr it icas en que se vió la cap ita l  de la  monarqu ía  en los. ú l t i 
mos acontecimientos del mes de Octubre.

Yo pudiera hacerme cargo en este punto de a lgunas par t i cu la r id a 
des; pero no lo hago porque ni ahora ni nunoa he tenido el objeto d® 
inculpar á nadie. El Gabinete en esas circunstancias cr it icas en que se 
encontraba M adrid  tuvo un respeto sagrado á la Constitución, ¿ y  po
drá creerse que por mero capricho la in fr ing ieron  en Barcelona y  en 
las provincias Vascongadas?

£1 Gabinete fue estimulado por un buen deseo , estimulado por 
sus am igos ,  por los qne se interesaban en ll evar  adelante el pronun
ciamiento de Set iembre, fue est imulado á sa ltar por todo á fin de sa l
var la le y  , y  el Gobierno la salvó.

A lgunos Sres. Diputados no han tenido inconveniente en decir que 
hasta los que tomaban la defensa de los Sres. Minis tros defendían los 
estados de sitio. Los que tal han dicho han procedido con una equ ivo 
cación notable, porque si en el p ír ra fo  de la comisión s e  a n a te m a t i 
zan los estados de s it io , ese anatema se encuentra en cuanto aqu i  se 
ha expresado por todos los que haa  tomado parte en tan interesante 
cuest ión, lo cual creo yo suficiente á t r an q u i l iz a r  los án im o s ,  y  á  
borrar cualquiera escrúpulo de relig iosidad que se haya  creido que ha 
habido en el fiel y  exacto cumplim iento  de la Constitución.

Hechas estas explicaciones, llego ya  á m i sub-enmienda ,  que, como 
habrán observado los Sres Diputados, e§ m u y  corta en sus palabras , 
pero expresiva en su significación. M i enmienda se presentó después 
de la del Sr. Domenech, aunque j a  la halda pasado yo á la mesa a n 
tes de tomarse en consideración la del Sr. Diputado. Sin embargo, 
como en ella domina el espír itu del párrafo á que a lu d e ,  solo me haré 
cargo de la diferencia que media entre mi sub-enmienda y  la enmien* 
da de los Sres. Posada y  Mendigaba! ; en  esta se dice «q u e  cd Gobier
no se había visto ob l ig ad o ,»  j  el Sr. Olózaga a l  contestar como de 
la comisión al Sr. Posada , con ese respeto que tanto le honra ,  con esa 
elocuencia que. no puedo menos de confesar que me seduce y  me arras
t r a , dijo « q u e  nunca jamas debería aqu i consignarse el pr inc ip io  de 
que un Gobierno pudiera tener facultades para in f r ing i r  la Constitu
ción. »  Yo le doy grac ias á S. S. por estas expresiones, porque esos son 
mis deseos , y  no porque en la enmienda se consignaran esos p r in c i 
pios, sino por ciertos escrúpulos que para mi son de mucho v a lo r ,  de 
mucha consideración.

Después de esta observación oreía yo  que debía de borrarse el ob l i 
g a d o , , y  que n inguna palabra podría sustituirse en mi concepto con 
mas prop iedad, y  atendiendo á las c ircunstancias que la  de decir e l 
Congreso » que la gravedad de los sucesos le pusie ran en el c o n f l i c t o » 
y  esta palabra no tengo necesidad de exp licar la  , n i  tampoco demos
trar que hubo conflicto , porque para mi el conflicto m ayo r  que puede 
tener un hombre es aquel en que se ve en el caso de fa l tar  á la ley .  
Yo confieso por mi parte que como magistrado  , como p ar t icu la r  y  
como Diputado en cualquiera situación de m i v ida  el m ayor  conflicto 
que podría tener seria el tener que fa l ta r  á la l e y ,  como le sucedió a l  
Gabinete actual.

Mas la Constitución por un lado en su art. 8? supone a lgún  caso 
posible en que haya necesidad de suspender las garantías  constitucio
nales que se fijan en el art iculo  anter ior ;  verdad es que se me d irá  
que para esto se necesitaba de una ley. Faltaba esa ley  ; los cuerpos 
colegisladores no estaban reunidos, la rebelión se liabia pronunciado 
en las provincias ; un poder extralegal se liabia levantado; en tal caso 
Jo  p regun to ,  ¿puede negarse que los ministros patr iotas ,  hombres de 
probidad y  de houradea, como todos lo han reconocido, puede negarse 
que se vieran en el confl icto, en la angustia  de fa l tar  en la l e y ?  Yo 
creo, señores, que las palabras de mi sub-enmienda satisfacen todos los 
escrúpulos de los Sres. Diputados.

Después de haberla apoyado en los términos y  de la manera que 
me ha sido posible, tengo que decir cuatro palabras sobre otros m oti
vos particu lares que lie tenido para presentarla .

Un Sr. Diputado dias pasados dijo que temía  una cr is is m in is te 
r ia l .  Yo también la temo. Indiferente me es que sea M in istro  Pedro ó 
Ju a n ,  con tal que salgan de esas filas del partido progresista. Yo de
searía,  sin que mi ánimo sea ofender la modestia de algunos señores 
Diputados, de lo cual la franqueza de m i carácter me pone á salvo; 
yo  quis iera que ciertos hombres ll egaran  al poder, porque veo en el los 
medios de gobierno, que es lo que necesita el pueblo que tiene ham bre  
y  sed de ser bien gobernado; pero los unos nos dicen que no qu ieren  
serlo, otros que han perdido todas las ilusiones, y  pasando de estos a' 
los demas yo no encuentro mas que median ías , y  las median ías  no las 
quiero en ese bynco.( s e ñ a la n d o  e l  d e  l o s  M in i s t r o s )  : quiero hombres 
fi rmes, hombres de 'capacidad consumada, y  hombres que comprendan



Ja .situación. ¡Temo una crisis ministerial! Y  la temo tanto cuanto de
seo que se sostengan t-.stas Cortes, áncora y  salvación del p r o nu n cia
miento de Setiembre.

C o n c l u y o ,  señores, rogando á los autores de la enmienda y  á la 
comisión tengan la dignación de admit ir  mi sub-enmienJa.

El  P O S A D A :  .Señores, ciento no haber tomado la palabra ayer ,  
porque cuando se trata de materias que pueden afectar el pundonor 
de un Diputado soy susceptible basta el extremo. Y o  me lamento 
amargamente de que se dirijan ciertas alusiones á los Diputados que 
sostenemos unos principios, asi como me lamento de lasq ue  se diri jen 
á los que sostienen otros; el Sr. Dom enecl i , aludiendo á ini hum ilde  
persona, el i jo que no se dejaba mover S. S. por lisonjas ni amenazas. A  
nn tampoco me inspiran temor ni las lisonjas ni las amenazas, y  
cuando se dir igen esos ataques á personas que se creen con derecho á 
que se las reputen pruebas, creo que entonces los tiros se vuelven con
tra los mismos que los disparan.

Paso ahora á contestar al Sr. de Montañés. A y e r  habia pedido la 
palabra para m andar leer un articulo del Diccionario de la lengua so
bre el signiiieado de la palabra obligar. Este dice asi (lo leyó.) E n tien 
do que esta es la interpretación directa que se debe dar á esa palabra, 
y  no la que el Sr. Olóznga supuso, dándola la interpretación de obli
gación legal. Por lo demas los autores de la enmienda 110 tenemos por 
nuestra parte inconveniente en que se sustituyan las palabras «dequ e  
el Gobierno fue puesto en el conflicto de declarar en estado de si
tio &c.,. Esto podrá evitar los escrúpulos que pudiera haber. Unica
mente si diré que si nosotros hemos de conceder un bilí  al  Ministerio 
tal como la m ayor parte de los Sres. Diputados reconocen justo, es ne
cesario que presentemos alguna disculpa mas que la buena fe á la con
ducta del Gabinete;  es necesario que nosotros justifiquemos nuestro 
v o to ,  y  al decir que reconocemos probid ad, patriotismo y  buena fe, 
reconozcamos también que hubo circunstancias graves y  legit imas que 
arrastraron al G o b ie rn o ,  á pesar s u y o ,  á in fr in g ir  la Constitución. 
Nosotros no podemos adm itir  por excusa la buena fe; esta podrá sal
v ar  en el otro m undo,  pero 110 en este. He dicho.

El  f r .  O É O Z A G A  : El Congreso debe estar fatigado de ver  tanta 
enmienda y  sub-enm ienda, y  y o  deseando no abusar de su atención 
diré lo que sobre esto pienso para no faltar también á la franqueza y  
verdad que debe haber en este lugar. Recordará el Congreso que ape
nas entró en la discusión de la totalidad se presentaron por un d ig n í
simo Sr. D ip u ta d o ,  que con sus medios parlamentarios tuvo la causa 
del M inister io ,  dos enmiendas principales. Sobre la una ya decidió el 
Congreso: la otra se dir ig ia  al  punto importante del dictam en de la 

'comisión en su párrafo 6?, y  el Congreso esperaba que a ll í se daría la 
batalla entre los sostenedores de la enmienda ministeria l y  el G ab iue-  
te. Pasaron dias y  mas dias hasta que el Ministerio dió un paso retró
gra d o ,  una retirada que dejaba m u y  mal parada su causa, lo que se 
llama pérdida parlamentariamente : esta fue la retirada de la enm ien
da del Sr. Lujan.

Y o  que dtseo á todos los que ocupen ese puesto el decoro y  d ig n i
dad que tanto se necesita en la altura de ese poder,  v i  con pena que 
se retirase aquella  enmienda , ó no se debia de haber presentado , ó no 
se debió de retirar. Los Sres. Diputados juzgarían en sus adentros lo 
que significaba la retirada de una enmienda que solo hablaba de la 
necesidad en que el Gobierno se habia visto. A q u e l la  enmienda se sus
titu yó  con otra que la comisión calificó con sus colores propios: esta 
envolv ía  una expresión cuando menos equiv oca, que para explicarla 
ho y  se ha tenido que traer el Diccionario de la lengua: fue tomada en 
consideración por la com isión,  á fin d e q u e  hubiera discusión plena, 
que á no ser asi,  ni aun hubiera tenido los honores de la discusión. 
Pasó por generosidad; pa.só por condescendencia; pero la comisión 
manifestó aquel día que era imposible que se votara en su juicio esa 
necesidad en que la enmienda quería que el Congreso reconociera que 
el Ministerio se habia visto de declarar los estados de sitio. Lo  que la 
comisión dijo entonces se conoce que lo tenia pensado el Sr. Dom euech, 
y  en este sentido presentó una su b-enmienda, que en una votación im 
portantís im a, que la comisión calificó como crit ica , como solemne, se 
tomó en consideración. Pues ademas de esta se presenta otra sub-en
mienda del Sr. Montañés, ¿ y  qué quiere decir esto? Que tenemos ya 
tres cosas en que escoger,  y  que todo se va á embarazar con tanta en
mienda y  sub-enmienda. Los que invocan precedentes de otros países 
¿ por qué no recuerdan que en ningún parlamento se hace mas de 
una enm ienda,  y  cuando mas una sub-enmienda.

Seamos francos, señores, y  prescindiendo de pa labras,  v ay a m o s al 
punto en que se ha fijado la cuestión. Se dice:  «El Gobierno se ha 
visto en la necesidad .«, ¿y qué se quiere del Congreso? ¿Que reconoz
ca esta necesidad? Se quiere un imposible : la necesidad lo seria para 
los Sres. M inistros;  no puede serlo para el Congreso. ¿Se  quiere que 
reconozcamos su responsabilidad? Bien, pues nosotros la reconocemos, y  
de la responsabilidad los absolví re m o s; pero una cosa es reconocer que 
□ i Gobierno se le puede e x im ir  de su responsabilidad,  y  otra es hacer 
que recaiga sobre el Congreso; porque desde el momento que digamos, 
«que se v ió  obligado»» somos los responsables; el conflicto es para 
nosotros, bi el Gobierno tomó ese c a m in o ,  la buena fe podrá sa lvarle, 
y  yo  no se qué intentaba decirnos el Sr. Posada, con qüe la buena fe 
los salvaría en el otro mundo; pues sí no fuera la buena f e ,  no se yo  
qué podría salvarles.

Después de tantos dias de d iscusió n, después de tantos discursos y  
protestas, después de la manifestación de tantos sentimientos generosos 
ha llegado el momento de que el Congreso prescindiendo de todas esas 
consideraciones se eleve á m ayor altura,  y  diga v o y  á salvar los prin
cipios constitucionales , v o y  á levantar de nuevo su bandera, de m o
do que sea de todos respetada, sin per juicio de lo que pueda hacerse en 
beneficio, no de las personas, sino del pais, v o y  á hacer nueva profe
sión de fe, contra la cual jamas podrá faltarse.

Se nos habla del mal estado del pa is ,  de peligros que nos amena
zan. I.a comisión sin entrar en lo que esto tenga de cierto ha dicho ya 
que nunca deben bril lar  mas los principios  de legalidad y  de firmeza, 
que cuando son mas fuertemente combatidos. Y o  espero que si se pre
sentan conmociones en cierto sen tifio equivoco, conviene mucho al G o 
bierno tener el apoyo decidido del Congreso, y  le tendrá cuando vea
mos que renuncia para siempre, habiendo obtenido la absolución ne
cesaria por las infracciones de la l e y ,  á esos medios que todos conde
namos. Asi pues si es cierto que nuevos peligros nos amenazan reco
nozcamos que no hay  salvamento, que 110 hay esperanza, sino en aco
gernos á h s principios que hemos proclamado como buenos en la opo
sición , como seguros en la práctica del Gobierno.

El Sr. P O S Á D A  : Pido que se lea la significación que da el D ic 
cionario de la lengua castellana al verbo obligar, para que se vea la 
fuerza que pueden tener las declamaciones que aqui se han usado.

El br. Secretario D O M E N E C H  leyó la significación que da á este 
verbo el Diccionario de la A cadem ia  en estos términos: || Obligar. a. 
A l a r ,  l i g a r ,  p r ec is ar ,  m over  eficazmente á alguna cosa, aunque sea 
repugnante al gusto y genio del que la ha de ejecutar. Cogeré. || A d 
quirirse  y  atraer la voluntad ó benevolencia de otro con beneficios ó 
agasajos para tenerle propicio cuando le necesitare. Beneficiis ajjicere, 
obstringere. || r. Com prom eterse,  hacerse responsable de alguna cosa. 
In se recipere.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro Je Esta Jo: Señores , el Gobierno se 
ve en el caso de rectificar algunas equivocaciones que ha padecido el 
Sr. Olózaga en el discurso que, como individ uo de la comisión, acaba 
Je pronunciar contestando al Sr. Montañés. Ha dado á entender S. S. 
que el Gobierno podía ejercer alguna influencia sobre los Sres. D ip u 
tados que en uso de su derecho han tenido por conveniente presentar 
enmiendas y  sub-enmiendas al párrafo que se d iscute,  y  como esta es 
una cuestión en que se interesa el decoro y  la dignidad del Gobierno,  
asi corno el decoro y  la dignidad de los Sres. D ip u tad os,  y o  debo ha
blar con franqueza,  y  decir del modo mas explíc ito que el Gobierno 
no se ha valido de r in g u n  medio de coacción de ninguna especie, me- 
d-o que si seria inútil  emplear respecto á los Sres. Diputados, no es ni 
puede srr necesario al Gobierno a quien le sobran otros de defender 
sus principios y  sus actos, y  defenderlos de una manera satisfactoria. 
El Gobierno, señores , con ningún m otivo ni objeto podrá faltar á la 
dig iiíJud y devoro que le impone el puesto que ocupa, y  no ha teni

do por consiguiente ni podrá tener la menor parte en que los señores 
Diputados presenten las enmiendas que juzguen oportunas.

be ha dicho, señores, que en esta clase de cuestiones debe el G o 
bierno ser claro y  explíc ito para que el Congreso, en vista de sus ex
plicaciones, pueda seguir el rum bo que crea mas conveniente al bien 
publico. E l  Gobierno pues se ve en la necesidad de hacer ante el Con
greso y  con toda solemnidad una declaración importante. (¿Uon/men- 
Lo general de atención. Profundo silencio.') El Gobierno declara de la 
manera mas solemne y  franca que puede hacerlo que en el párrafo 
de la contestación al discurso de la Corona que se discute ve una cues
tión de Gabinete.  (Sensación.) El Gobierno declara por mi órgano que 
hace cuestión de Gabinete la votación del párrafo de la comisión. El 
Gobierno no puede ser 111 as claro ni mas explíc ito.

Después de esta declaración solemne resuelvan los Sres. Diputados 
de la manera que quieran esta cuestión; pero tengan entendido que en 
este terreno coloca el Gobierno la cuestión de Gabinete , y  que este 
párrafo es el punto decisivo de ella.

Dice el Sr. Olózaga que ante todo es preciso salvar los principios,  
y  no parece sino que se pone en duda si son otros los del Gobierno, des
pués de haberlos proclamado con tanta franqueza en esta discusión. 
Los Sres. Diputados creo que estarán convencidos de que en la cues
tión de principios  estamos conformes;  pero la cuestión no es esa; la 
cuestión de que ahora se trata es de hechos, y  nada mas; y  se reduce 
á averiguar si el Gobierno en la situación grave  y  complicada en que 
se encontró tuvo ó no necesidad de obrar de la manera que lo hizo. 
Esta es la cuestión, señores. ¿ E s  excusable la conducta del Gobierno 
en tules y  cuales circunstancias? Si 110 es excusable , el Gobierno sabe 
lo que ha de hacer ; y  si lo es, concédasele ese bilí de indemnidad. La 
cuestión, repito, es de hechos; el Gobierno in fr in g ió  las leyes para 
salvarlas:  esta es la cuestión. Dig an ahora los Sres. Dip utados si se está 
ó no en el caso de conceder ese bilí de indemnidad á un Gobierno que 
faltó por un momento á las leyes, lo confiesa; pero que las in fr ingió  
dejando la patria libre y  la Constitución triunfante  (Muchas vo
ces'. Bien , m u y  bien, s i  pía usos en algunos bancos.)

Se ha puesto aqui en duda por algunos Sres. Diputados la necesi
dad que el Gobierno tuvo de apelar en algunas provincias á la decla- 
cion de estado de sitio;  pero para probar esta necesidad basta que re
cordemos lo grave  de la situación, las dificultades que encontró el G o 
bierno, los gravís im os obstáculos que se presentaron y  el gran n ú m e
ro de fuerzas de nuestros enem igos ,  y  entonces se verá si la conducta 
del Gobierno pudo ser otra en tan criticas circunstancias,  y  si obró ó 
no con acierto y  forzado por la necesidad.

Por lo demas todas las enmiendas presentadas tienen por p r in c i
pal objeto salvar los principio s, condenando Jos estados de sitio. La 
misras es Ja opinión del G obierno, los mismos sus principios;  yo  lo 
diré una y  m il  veces, porque el G o b ie rn o ,  como ya he declarado, no 
ha hecho de esta una cuestión política ; la considera solo como de he
c h o s , pues ha sido compelido por la fuerza de los sucesos á tomar esa 
medida que con razón se condena, tratada la cuestión en el terreno de 
los pr incipio s;  pero cuyo  pensamiento no a d m it im os como base de 
nuestro sistema.

Hecha esta manifestación , el Gobierno no necesita molestar mas al 
Congreso , y  los Sres. Dip utados pueden votar con conocimiento de 
causa si es ó no excusable nuestra conducta, y  si nuestros actos merecen 
ó no censura cuando con ellos hemos salvado la patria , hemos salvado 
los principios, y  la Constitución ha triunfado.

E l  Sr. O L O Z A G A  : Ha incurrid o el Sr. Ministro de Estado en 
una equivocación que debo rectificar. Creo que no habrá n in gú n  señor 
Dip utado que haya podido entender que y o  haya dicho que el Gobier
no tuviese ó no influencia sobre los Diputados. Lejos de decir eso, he 
dicho todo lo contrario , pues he manifestado que por los medios par
lamentarios se habían retirado las enmiendas que no se habían creído 
convenientes. Por consiguiente no habia motivo para que el Sr. M i
nistro de Estado defendiera al Gobierno de ese cargo supuesto de coac
ción sobre los Sres. Diputados.

E l  Sr. Ministro  de Estado lia hecho una declaración acerca del pár
rafo de la comisión. S. S. ha declarado que considera como cuestión de 
Gabinete la aprobación ó desaprobación del párrafo. Y o  siento que las 
cosas se traigan á este punto. Y o  he dicho antes particularmente el 
medio que el Gobierno tenia para que el Congreso salvase los p r inci
pios como era de su deber,  y  el Gobierno pudiera continuar haciendo 
la felicidad del pais. E l  Ministerio sabe bien cuánto tiempo hace que 
se ha reconocido por todos los Sres. Diputados que el medio mejor de 
salir de coninetoera que el Gobierno hiciera una comunicación al Con
greso manifestando que por el resultado del expediente y  de la discu
sión el Congreso estaba en el caso de decidir lo que tuviera por con
veniente sobre la conducta del Gabinete. M i voto de absolución era en 
ese caso pa rt icu la r ,  mi voto en cuanto á los pr incipios no puede ceder 
á nadie. Pero la comisión tiene que hacer otra declaración. (Atención.) 
El Ministerio es árbitro  de escoger el momento en que dé im p o r
tancia á las votaciones. Mas la comisión tiene que decir que ha toma
do en consideración la enmienda de los Sres. Posada y  Mendizabal , 
que ha tomado en consideración la sub-enmienda del Sr. Domenech, 
y  que ha declarado que no le importaban nada las variantes de redac
ción,  y  que en todo lo esencial encontraba que se conformaban con las 
dos partes de su p á rra fo ,  y  que la sub-enmienda del Sr. Domenech 
enmendaba lo que la comisión creía que no podia aprobarse en la de 
los Sres. Posada y  Mendizabal. Es menester presentar asi con toda cla
ridad lo que se va á votar  para que cada uno sepa lo que debe hacer, 
y  no tenga al dar su voto motivo  de extraviarse.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro de Estado: Ha indicado el Sr. Oló
zaga el medio de que podia haberse valido el Gobierno para obtener 
ese voto de indemnidad por haber declarado á Barcelona en estado de 
sitio. Pero yo  diré á S. S. que el Gobierno conociendo sus deberes ha 
cumplido con esa formalidad , y  ha rem it ido á las Cortes para su co
nocimiento la orden por la cual se hizo esa declaración , de manera, 
señores, que no puede decirse que el Gobierno no haya recurrido á las 
Córtes poniendo en su conocimiento cuál ha sido su conducta en esa 
ocasión para que fallen sobre ella los Representantes del pais.

El Sr. O L O Z A G A  : La  comisión dará cuantas pruebas pueden 
darse de que no ha aspirado á otra cosa que á salvar los p r incipios,  y  
salvados estos, yo  por mi parte puedo asegurar ,  comprometiendo so
lemnemente mi palabra , que la fórmula  no me importa nada. E l  se
ñor Ministro  de Estado ha dicho que el Gobierno habia faltado á los 
principios ; pero el Sr. Ministro de la G u erra  nos dijo a yer  que no ne
cesitaba el Gobierno indulgencia del Congreso. (Rumores. E l Sr. M i
nistro de la Guerra pide la palabra.) E l  Sr. M inistro de Estado acaba 
de decir una cosa mas importante que eso, acaba de decir que si la 
comisión creia necesario que se comunicase por escrito al Congreso esa 
medida para que decidiera que esto ya  estaba hecho. L a  comisión no 
lo sabia , para mi á lo menos era un misterio. Pero puesto que asi se 
ha hecho, si esa comunicación del minis terio  de la Guerra  se pasa á 
una comis ión, por mi parte declaro y  creo que conmigo todos los in 
dividuos de la actual comisión , que su párrafo  queda in ta c to ,  que 
debe decirse lo misino al R e g e n t e , y  que se deben consignar esos pr in
cipios para que sepan cuáles son los del Congreso los Ministros actua
l e s , y  los que han de venir . Pero en cuanto á la responsabilidad de 
SS. SS.,  sin necesidad de nueva com unicació n, si esa de que se ha ha
blado se pasa á una comisión especial,  aquella  resolverá lo que tenga 
por conveniente. Y o  repito mi voto de absolución.

E l  Sr. S A N  M I G U E L  , Ministro de la Guerra : Señores, y o  siento 
m ucho que el Sr. Olózaga haya tergiversado m is  palabras. Y o  no me 
expreso con elocuencia , no me expreso con aquella finura de expresión 
que S. S . ; pero en todas las cuestiones soy c l a r o , soy explíc ito.

Y o ,  señores, a ye r ,  hablando de B a rce lo n a ,  no dije si el Gobierno 
necesitaba ó no de la indulgencia  del  Congreso. D ije  si que el G obier
no se habia visto en la necesidad de declarar el estado de sitio. Esto 
dije , y  probé con hechos que la cuestión era de hechos. A q u i  la cues
tión es m u y  sencil la , y  esta cuestión no se quiere  m irar.

La cuestión, r e p i to ,  es de hechos. ¿ T u v o  el Gobierno  necesidad 
de poner en estado de sitio á Barcelona y  á las provincias  V asco n g a 
das? (A lg un as voces: N o ,  no. E l Sr. Presidente redama con energía 
ijue no se interrumpa al orador.) Si la t u v o ,  si asi se declara en esa o.e-

ceside d reconocida, cito el bil í de in d em n ida d ,  en esa necesidad 
la aprobación de i i  conducta del G o b ie r n o ,  en esa necesidad"e K*!* 
salvación de los principios.. H ^

hi 110 se ha visto el Gobie rno en esa necesidad, si la necesidad 
ha s'do el alma de su co nducta , no quiere el Gobierno indem ^  
no quiere  perdón, porque el Gobierno entonces no merece solo * 
ra, merece mas, merece ser encausado y  enjuic iado, porque todeTc*2'  
bienio  que sale del régimen legal por mero capricho y  sin causa °" 
rece mas que 1111 voto de censura, y  en ese caso quiero que el Con2̂ '  
so me censure, quiero que me acuse, s i ;  porque si se ha fa l t a d o ^ *  
capricho á la ley, los Ministros  son responsables con sus cabezas d e ^  
infracción. La cuestión, como digo, es de hechos, y  ellos están e x D l^  
tamente consignados. El Ministerio ha dicho bajo su palabra de lio N 
que se ha antic ipado á dar cuenta al Congreso de sus actos. A h í  e T *  
todos los oficios sobre los sucesos de Barcelona , los Diputados pu a31* 
haberse enterado de ellos, y  si han hecho uso de esos documentos ^  
mo debieron hacerlo, se habrán convencido de esa necesidad. ? C°'

La cuestión, 110 me cansaré de d ec ir lo ,  es cuestión de hechos v f 
Gobierno no ha pedido perdón. Ha dicho sencillamente , histérfe 
m en te ,  lógicamente que el Gobierno se habia visto en la necesidad H* 
declarar á Barcelona en estado de s it io ,  porque en Barcelona no '  ̂
pera ha 11 las le y e s ,  no había autoridades,  las que habia se habían er¡" 
gido en junta, y  necesario era que el Gobierno tratase de res tablee" 
la l e y ,  aunque para ello tuviera  que pasar por encima de la ley. 
pito pues que en los hechos está el b il í de in d em n ida d ,  y  que si J 
Gobierno ha puesto esa capital en estado de sitio por capricho ó por 
v o lu ntad,  el Gobierno debe sufr ir  un  voto de censura. Esta y  no 01̂  
es la cuestión.

El Sr. M E N D I Z A B A L :  Pid o que se traiga á la mesa para cono
cimiento del Congreso el oficio y  las órdenes sobre estado de sitio df 
Barcelona , para que se conozca la fecho con que se hizo esa comunj. 
cacion.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : Pido  que se lea la comunicación del 
M inister io-R egencia ,  por la cual pidió un b i l í  de indemnidad por no 
haber convocado las Córtes á su tiempo.

E l  Sr. M E N D I Z A B A L :  Pido que se sepa si hubo discurso de h 
Corona cuando se abrieron aquellas Córtes.

Se leyó el oficio, fecha 27 de E nero,  d ir ig id o  por el Gobierno ;í 
las Córtes sobre la declaración de estado de sitio á Barcelona.

Igualm ente  la comunicación dir ig id a p or la Regencia provisional 
pidie ndo un bilí  de indemnidad por haber dilatado la reunión de las 
Córtes.

A sim ism o  la proposición presentada por el Sr. Castañs en la se
sión de 25 de Enero sobre pedir que remitiese el Gobierno las coran, 
nicaciones sobre los sucesos de Barcelona.

T a m b ién  se leyó la órden de 22 de Octubre  próxim o pasado, por 
la cual se aprobaban los actos de la junta de vigi lancia  de Barcelona.

Procediéndose á la votación de la sub-enmienda del Sr. Montañés, 
fue tomada en consideración por 73 votos contra 64.

E l  Congreso acordó á propuesta de un Sr. Secretario que se discu
tieran juntos el p á rra fo ,  la enmienda de los Sres. Posada y  Mendiza- 
za l ,  la sub-enmienda del Sr. Domenech y  la del Sr. Montañés: sir
v iendo de tipo para pedir  la palabra el párrafo del proyecto de con
testación.

Se leyeron el p á rra fo ,  la enmienda y  las sub-enmiendas.
El Congreso no tomó en consideración una proposición incidental 

del Sr. Aleorisa, que la apoyó brevem ente, para que no se dé por con
cluida la discusión del párrafo  mientras h aya  a lg ún Sr. Diputado ca
talán que quiera hacer uso de la palabra en justificación del pueblo de 
Barcelona.

Muchos Sres. Diputados pidieron en seguida la palabra.
Se leyó la lista de los que la habían pedido, y son los siguientes:
En contra : Sres. M a r t i n ,  D ie z ,  L u ja n ,  Gastaos, Posada, Laserna, 

D ego l lad a ,  M ata,  L l a c a y o ,  A t m e l l e r ,  Iñigo, Pr i in  y  otros varios.
En pro:  Sres. L ó p e z,  N o ceda l,  Pacheco, A le o r is a ,  Domenech, Co- 

Uantes, conde de las N a v a s ,  G i l  Sanz y  otros.
E l  Sr. M A R T I N :  Señores, empresa verdaderamente ardua he to

mado sobre mis hombros, después de haber hablado sobre esta grave 
cuestión muchos Sres. Diputados.

Con gusto hubiera cedido la palabra á cualquiera  de los oradora 
que la han tomado, si no tuviese que cu m p lir  un deber, si no debiese 
manifestar que el modo con que he procedido en esta cuestión es cual 
conviene al cargo con que he sido honrado, y  á la consecuencia de mis 
principios. Mucho se ha dicho ya  sobre esto; sin em bargo,  he de ma
nifestar la verdad,  y  la manifestaré francamente. Se me ha puesto ni 
tortura, porque nosabia á qué atenerme en esta cuestión viendo por un 
lado mi conciencia,  y  por otro la de algunos Sres. Diputados; asi es 
quiero conste que cualquiera  que sea el sentido en que yo  vote en esta 
cuestión no contraria  los principios que durante cuatro años he soste
nido constantemente.

Se trata, señores, de un párrafo de censura ó no censura, de apro
bación ó desaprobación de ciertos actos del Gobierno;  si desde el prin
cipio  se hubiese manifestado mas claro y  term inante hubiéramos sa
bido á qué atenernos,  mas no ha sucedido asi ,  y  la cuestión se ha 
traído á un terreno m u y  delicado y  resbaladizo, al  terreno de los 
p r incipios,  terreno que no es en el que debemos entrar ahora, porque 
la cuestión es de hecho, es de necesidad; la cuestión es si la conducta 
del Gabinete para sofocar una rebelión que amenazaba destruir la li
bertad y  la Constitución  ha sido tal que ha conseguido ese objeto, ó si 
pudo emplear otros medios para sofocarla , con los cuales pudiera ha
berse conseguido este objeto.

Solo diré que entonces,  cuando la patria estaba en peligro, se de
cía que si el Gobierno no tenia medios legales para sofocar la rebelión 
emplease los que estuviesen á su alcance. Esto se decía , y  no podía 
menos de decirse, porque ¿podía mos querer nosotros que salvando los 
pr incipios pereciese la p a tr ia ?  ¿ De qué servir ía  haberlos salvado, si 
luego tendríamos que llorar la pérdida de la libertad , la ruina de la 
patria ?

Puesta aqui la cuestión, uno de los grandes argumentos cyue ha he
cho la comisión por boca de su digno presidente, que jamas nin&vm 
Gobierno podrá verse obligado á fa ltar á la le y  para salvarla. Esto o s  j 

un absurdo; tales podrían ser las circunstancias, señores, que sin fal
tar á estos principios  no se podrían conservar. Y o  pregunto sino a! 
Congreso:  cuando viene á acometerme un asesino, un ladrón con el 
puñal en la mano á quitarm e la vida ó m i fortuna , ¿acudo a la 
¿ A c u d o  al juez? N o,  señor, acudo á laTuerza, porque no h a y  otro me
dio de salvarme. Véase  como cuando no alcanza la le y  esta se salva 
recurriendo á medios extralegales.

Otro de los argumentos que se han hecho es que el Gobierno no ha 
pedido un bilí de in d em n idad ;  si yo  hubiera  estado en su l u g a r  no 
hubiera tenido el menor escrupulo en pedirle. Pero ¿se trata solo de 
fórm u las,  si ó no? ¿Se trata del bien del pais , si ó n o ?

Dice la comisión que si el Gobierno hubiese pedido un bilí  de in
demnid ad se le hubiese concedido; pues b i e n ,  si se concede esto,  si 
los principios se han quebrantado , el Sr. Olózaga los quebranta tam
bién votando ese bil í de indem nidad.

Y o  no v o t o ,  señores, los estados de sitio ; los anatematizo: lo que 
voto es que el Gobierno se v ió  en la necesidad de adoptar esa medida 
excepcional para la salvación de las leyes y  de la libertad, que de otro 
modo no podían salvarse. Sin meterm e ahora en si fueron b u e n o s  o 
malos los actos de la junta de v ig ilancia  de Barcelona,  ¿q u é  habia de ¡ 
hacer un Gobierno que se encuentra, después de haber pasado tan cri
ticas circunstancias, con que no se le obedece y  se le quiere  repeler con 
la fuerza? Y o  pregunto á los Sres. Dip utados que hacen la oposicio'1 
al Gobierno ¿qué habrían dicho si este se hubiese contentado con cua
tro órdenes, sin decir;  ahí va esa fuerza para restablecer la ley? 
brian dicho que el Gobie rno no era G obiern o,  ó era indigno de s e r  0.

Cuando no se han podido alegar mas sólidas razones,  se ha aici° 
que el estado de sitio no era ya necesario en el tiempo en que se de 
claró; pero cuando en un pueb.o entra una fuerza con un g» ¡e ' J ' ^  
bezn, ¿110 es necesario que haya una autoridad con quien se entivm n* 
¿ Y  qué autoridades habia en Barcelona? Para reponerlas ¿ no debia t 
capitán general valerse de todos los medios que estuvieran á su



Es este el enrgo que se haré ni G obierno? Pues yo  por el co n tra- 
¿ le Iriria si hubiese obrado de otra m anera. 

ri° sf (|¡(ql0 que la ley  de Carlos III sobre asonadas, y  la de 17 de 
, ^  (Ifün sulii‘i>-nti*s; y  yo  premunió, ¿qu i ;n era el que iba a l l i  á pro- 

ese bando cuando las m ism as autoridades eran cóm plices? ¿11a- 
c!J,nl‘ir0 medio que mostrar el Gobierno su mano fuerte y  enérgica? 
^ia p • ahora á la enm ienda de m i am igo  el vSr. Posada. Se ha exp lo- 

j  tanto esta p j labra « o b l ig a c ió n q u e  yo ya  no la entiendo, y  con 
ta niotivo me aprovecho de la ocasión para decir que yo no puedo 
este • • como princ ip io  absoluto que no haya obligación de fa lta r  á 

Teosa por conservar aquella  ú otra m ayo r : eso seria lo m ismo que 
rT lar'ii* que l° s hombres eran mas poderosos que las circunstancias y  

las cosas. Como se quería no sa lir  del circu lo  estrecho del p árra - 
r ^ e l Sr. Posada ha tenido que poner esa palabra «ob ligac ió n ,** pero 
. i fruto saca el pais de que en este párrafo  se d iga «ob ligac ión ,•• ó 
^dVa «se ha visto obligado,** ó se d iga «se ha visto en el conflicto? 
Tjfo es t0( 0̂ una m *sma cosa ‘ ¿ ^  Para esto hein°s astado cinco ó seis 
jj’as? pa ;s no qu iere tantos discursos, señores; qu iere cosas mas po- 
’tifas* quiere que se vean los presupuestos; que no se le ex ija  mas que 

1* aue^eba p agar; que se d ism in u yan  los gastos del E stado, y  que le 
A os las leyes orgánicas que están por hacer. Dígase de una vez , se- 
-  o r e s ,  Háblese fran cam en te ,  d íg ase , e l Gobierno según su conducta 

debe seguir en esos bancos : esta es la  cuestión que debia haberse 
Aordado desde el p rincip io .

y  o señores, puesto que estamos en tiem po de lam entaciones, por- 
etodas las palabras tienen su época, y  ahora está en voga el verba 

janientar, me lamento de que teniendo los m ismos p rincip ios exter
nos divididos , me lam ento por las consecuencias de esta d iv is ión  : se
ñores nuestros enem igos no duerm en ; a l pais nada le im porta que 
este párrafo se redacte asi ó del otro modo. Me lam ento , señores , dt 
a a u e l  COnflicto en que se vió el G obierno, y  me lam ento de que aquel 
conflicto nos h aya  traido  otros que pueden causar m ales de conside
ración. . . .  i i

No insistiré m as, y  conclu iré protestando otra vez que votando
en contra del párrafo , no voto contra m is p rinc ip io s; no voto ma; 
aue el Gobierno tuvo necesidad de valerse de m edidas excepcionales 
nara salvar esos mismos princip ios que se proclam an.

S e  dio cuenta a l Congreso de la s igu ien te  proposición incidenta 
del Sr. M end izaba l .  Pido a l Congreso se s irva acordar que los autore¿ 
de la e n m ie n d a  y  sub-enm iendas puedan hab lar en esta discusión un; 
sola vez, si lo creen oportuno en apoyo de su enm ienda y  sub-en*
jniendas. # .

Apoyada por su au to r  se procedió  á la  votac ión , que  fue  n o m in a l  
y  el Congreso no la tomó en cons iderac ión por 4 4  votos contra  56. 

Continuando la discusión pen d ie n te  d i jo
El Sr. A1LLO N : Hace mucho tiempo que deseaba que el Congresi 

me ofreciera la ocasión de hab lar sobre esta m a te r ia , porque, señores 
una vez restablecida la Constitución de 1812, en que se fijaban los de
rechos civiles de los españoles, restablecida después la de 1857, en qui 
s e  declaraban estos m ismos derechos, creia yo que era llegado el casi 
de que se declarara que un G obierno, cualesquiera que fuesen las c ir 
cunstancias en que se h a lla se , cualesquiera que fuesen las circunstan 
ciasen que en su juicio se encontrase el p ais , debía atenerse única 
mente á lo consignado en esa Constitución.

De creer era que cualqu iera que fuese el modo de pensar de lo 
que ocupan las s i l la s ,  jam as se había de poner en duda el que la le j 
seria cum plida , y  que las personas estarían  lib res del capricho de todi 
ataque.

Restablecida la Constitución de 1837 ocurrieron circunstancias e\ 
Barcelona, y  se creyó entonces conveniente para hacer restablecer la 
leyes declarar el estado de sitio . Sucedió tres meses después que h 
misma autoridad por circunstancias semejantes se creyó en la mism< 
necesidad.

Yo, desde que tuve noticia de los acontecim ientos, y  de que e l Go 
bierno de aquella época se creia en la necesidad deesa dec larac ión , m 
preparaba  para hacer una in terpelación  a l G obierno, aun cuand< 
ocupaban las s illa s  am igos con quienes me un ian  in tim as relaciones d 
amistad. C re ia , y  creo to d av ía , señores, que no h ay  circunstancia 
en que la Constitución y  las leyes no puedan tener efecto, y  h aya  qu 
emplear otra fuerza d istin ta .

A nuncié á los M in istros de entonces m i intención de in terpelar, li 
anuncié igualm ente á am igos míos y  compañeros en este Congreso , j 
se me contestó que en v ir tu d  á las circunstancias en que se encontra 
ba la ciudad de Barcelona era preciso para restablecer el orden pú 
blico declarar el estado de sitio . ¿ Y  cuáles fueron , señores, las con.se 
cuencias de la to leran c ia?  Tantas fueron que dieron lu ga r  á que des 
pues, sin que hubiese tampoco necesidad, se cometiesen las moyore: 
arbitrariedades; pues no hubo libertad  ni seguridad  en los ciudadanos 
nadie estaba seguro en su casa ; nadie se a trev ía  á s a l i r ;  por f in , n 
aun había la libertad debida para usureada ciudadano el precioso dere 
clio que la Constitución le da. Pues todo esto fue por un aborto del des
potismo, que asi califico yo los estados de sitio .

Y ahora p regun to , señores, las im previsiones de los M in istros di 
aquellas épocas ¿es a lguna herencia por ventura para que asi se adop 
ten? ¿Se ha salvado el pais de los conflictos en que se ha visto am ena
zado? Esto es menester tener presente.

Por otra p arte , señores, después del p ronunciam iento  de Setiem 
bre, deesa declaración so lem ne, creia yo  que las p rim eras Cortes qu< 
se reuniesen estaban en el caso de m an ifestar que su vo luntad  era en
teramente conforme á la opinión entonces m anifestada.

Pero debemos m ira r que la declaración de estado de sitio  se ha he 
cho pasado el p e lig ro ; se hizo cuando estaba vencida la insurreccior 
del 7 de Octubre; se hizo después que el Gobierno había tenido fuerz; 
bastante para anonadar y  re p r im ir  á los enemigos. Donde mas necesi
dad buho al p rinc ip io  fue en las provincias V ascongadas, porque all; 
se declararon los enem igos en guerra  contra e l G obierno ; pero estt 
euvió tropas, nombró autoridades activas que tratasen de sofocar la re- 
•heíj’on; y  téngase presente que cuando se declaró el estado de s itio  ys 
se habían hecho castigos de tal n atu ra leza , que ta l vez no se hubiesen 
hecho durante la le y  excepcional. M ientras hab ia enemigos arm ado; 
que amenazaban la ru in a  del p a is , e l Gobierno no creyó necesario eJ 
estado de sitio ; mas después de haberse apagado la  in su rrecc ión , en
tonces se hizo la dec larac ión .

Concluyo, señores, d iciendo que por m as que se saque la cuestión 
de su terreno, por mas que se h aya  sacado y  se qu iera com plicar, es 
Una cuestión de princip ios, y  nada mas que de princip ios: que el Con
greso vá á decidir cuando se vote si los estados de sitio  han de ser aho
ra como eran antes un medio de gobierno; si podrá em p learle á su vo
luntad el actual G abinete ó el que le suceda; en una p a lab ra , señores, 
si los españoles tienen ó no las g a ran tía s  que están escritas en las le 
yes; si valen estas algo para proteger sus personas y  sus b ienes; en fin, 
si hay Constitución ó si la debe haber en lo sucesivo. Los señores D i
putados harán uso de su voto según les d icte su conciencia.
„ El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta d iscusión; con tinuará  m a
ñana.

Ciérrase la sesión.
El Sr. ALONSO (D . J u a n  B a u t is t a ) :  Pido que se pregunte si se 

proroga la sesión.
El Sr. PRESIDENTE: L a sesión se ha cerrado ya .
Eran las cuatro y  cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
P O R T U G A L .

Lisboa de E nero .

P o d e m o s  a s e g u r a r  que es una calumnia despreciable lo que 
 ̂ i*ma el Correo portugués de hoy cuando dice que el Sr. co n * 
e das Antas y  vizconde de Sd da Bandeira habían rehúsa- 

ta Seri**r conl rci los proclam adores de la  Carta. SS. E E .  es— 
n ptontos á desenvainar su espada contra todos los enemigos

le la  Constitución ele 1008 , sea el que quiera el título con que 
encubran sus funestos designios.

Sabemos que esto es un ardid grosero para cohonestar la 
nmoralidad de los rebeldes , que siendo demasiado conocidos, 
quieren comprometer á los incautos, divulgando que nombres 
•espetables se adhieren á su causa, que solo es la de la anar
quía, de la destrucción del trono y  de las libertades públicas.

( A  R tvolu cao  de SetembreT)

Por noticias fidedignas recibidas hoy por el correo del Ñor* 
e ,  tanto de Oporto como de algunos pueblos próximos, cous- 
:a que la revolución 110 ha hecho los progresos que los intere
sados en ella pretenden inculcar; y  á través de la estudiada 
exageración con que ellos mismos llenan sus correspondencias 
f  los Diarios que sirven á su causa, es fácil ver que sus espe
ranzas, en vez de fortificarse, empiezan á declinar y  debili
tarse. L a  narración imparcial que hacen del acto de la aclama
ción personas de irrecusable autoridad desmienten la existencia 
did entusiasmo con que le describen apasionados historiadores. 
Ademas , no ha tenido tiempo de producir todo su efecto , y  
cuando á despecho de todos los medios empleados para impe
dirle el paso, pueda llegar á los ilusos, será moralmente impo
sible que ellos dejen de conocer horrorizados ante qué precipi
cio han sido conducidos.

D e  algunos puntos importantes del Alentejo tiene el G o 
bierno satisíactorias noticias. ( Diario do Gobernó.)

Idem  1.º de Febrero.

En cuanto en su desgraciada ilusión los autores de los acon
tecimientos de que Oporto ha sido testigo en las dos últimas 
semanas pretenden inculcar la idea de que la nación entera 
aplaude su resolución , el trono la repele , y  no sospechando 
de la opimon de hombres, cuyo voto debe ejercer una poderosa 
influencia , se declara abiertamente contra ella. En su compe 
tente lugar dejamos y a  inserta la representación dirigida á 
S. M. per casi la totalidad de los Senadores que se hallan en 
L is b o a , y  que hacia dias se habian reunido en casa del E x ce
lentísimo Sr. duque de Pálmela, con el fin de dar un solemne 
testimonio de desaprobación á los actos con queden la ciudad 
de Oporto se atentó a la ley fundamental del Estado. C u al
quiera que sea el grado de fascinación en que se hallan los es
píritus desvariados que se abalanzaran á la temeraria empresa 
de la restauración de la C a r t a , creyendo por ese medio pro
mover el bien del pais, cuando no hacen mas que comprometer 
sus mas caros intereses , no es posible que este documento deje 
de hacer en ellos profunda impresión, y  de prevenir á los in
cautos contra una causa á la que rehúsan asociarse nombres 
ilustrados por los mas eminentes servicios , y  el mas acrisola
do patriotismo. ( D iario do Governo.')

MADRID 8  DE FEBRERO.

Después del despacho ord inar io  se ha ocupado el 
Congreso á pr imera  hora  de algunos dictámenes de 
la comisión de P e t i c io ne s ,  que fueron aprobados 
después de var ias  observaciones hechas por d i feren
tes Sres.  Diputados.  Ocupado ya el banco de los se
ñores Min is t ro s  se hizo segunda lectura de la s u b -  
enmienda del Sr .  Montañés .  La apoyó este Sr .  Di 
putado con la f r anqueza ,  como él d i jo ,  propia de un 
aragonés.  E l  Sr .  Po sad a ,  au to r  de la enmienda á que 
se re fer i a ,  tomó la pa labra y rebatió con tino y con 
la energía que al hombre honrado da la convicción 
de su conc ienc ia ,  la acusación de inconsecuencia que 
repetidas veces se hab ia d i r ig ido por la comisión á 
los minis ter ia les  por el verbo obl igar  que usaron en 
aquel la .  Hizo se leyese el a r t ícu lo  del Diccionar io de 
la Acad em ia  que  exp l ic a  la signif icación del verbo 
o b l i g a r ,  que  es s inónimo de prec isar , fo r za r ,  i m 
peler s in voluntad propia y  con coacción á hacer a l 
guna cosa ; y  manifestó que  este era el espí r i tu de 
los fi rmantes de la enm ienda  y  sus am igos ,  quienes 
en pr incipios son tan constantes como el que ma s ,  y 
no menos enemigos de los estados de si tio.

El  Sr .  Olózaga,  como de la comis ión ,  se levantó 
á deci r la opinión de esta con respecto á la s u b - e n -  
mienda.  Rela tores imparc ia les  de cuanto en las se 
siones del Congreso acaece,  no podemos menos de ob
servar  que  el Sr .  Olózaga se ocupó mas de l l am ar  la 
atención de los Sres.  Diputados hacia la confusión 
que  la mu l t i tud  de enmiendas y  sub -enmiendas  es 
preciso produzca en la di scusión , que no del e sp í r i 
tu y opor tun idad de aquel l a .  No deja de l l amar  la 
atención el que  el i lus t re  pres idente de la comisión 
cayese hoy  en esta d i f i cu l tad,  y no le ocurr iese la 
misma idea cuando dias antes se l eyeron y ap oya ron 
muchas enmiendas  q u e ,  según el resultado que  pro
du je ron ,  no ten ían  s ino un objeto p e c u l i a r ,  aunque  
s iempre l audab le  en sus autores.  Di ferentes a l u s i o 
nes hizo el Sr .  Olózaga á los Min is t ros  durante  su 
d i s cur so ,  y  aun qu iso ,  si no entendimos m a l ,  p re 
sentarlos como autores de las var ias  enmiendas  que 
sus amigos apoya ron .

Con este mot ivo el Sr .  Pres idente  del Gabinete  to
mó la palabra , y expuso al Congreso la n inguna  p a r 
te que en aquel las tenia , y aun lo sensible que le era 
que  de este modo se di l atase la gran cuest ión que 
debia ven t i l a r se ,  á saber ,  si el Min is ter io  era digno 
de di sculpa por la decla ración de estado de sitio de 
las provincias Vascongadas y  Barce lona ,  que acordó 
forzado por las c i rcunstanc ias  , ó si por el lo debia ser 
responsable ;  con este motivo declaró el Sr .  P re s id en 
te que  la votación del pár rafo  6° era y la m ir aba  el 
M in is te r io  como cuest ión de Gab inet e :  hizo ver S.  S.  
que  el M in is te r io  no podia haber lo manifestado mas 
c la ramente  á las Cortes que como lo hab ia  hecho;  que  
su determinac ión en los estados de s i t io hab ia  s ido

l e g a l ,  y  que pedia un bil í  de indemnidad ; que  
isi Jo hab ia  manifestado en el di scurso de la C o 
cona ; que asi lo di jo en su pr imer  di scurso co n 
s t a n d o  al S r . ( conde de las Na va s ;  que  asi lo b a 
ñ a n  exp l icado el Sr .  M in is t ro  de la Gobernac ión 
Y de la G u e r r a ,  y  que tan solemnemente como 
m cua lqu iera  t i empo y  en las naciones m i s  a v a n 
zadas en las práct icas par lamentar ias  se h ay a  hecho 
'al dec la rac ión ,  lo ha hecho el Gabinete.

A lgun as  palabras del Sr .  Olózaga reduc idas  á q u e 
rer p int ar  ai Min is ter io  di sconforme en esta cues-  
: ion obl igaron al Sr .  M in is t r o  de la Guerra  á hacer  
t lgunas exp l icaciones .  Fe l i c i t amos  por el las á S.  S. ,  
>u corazón noble se dejó ver en sus pa labra s ,  y  nos 
condolemos cuando tan inconsideradamente  vemos 
tratar de inconsecuentes á hombres que por su fijeza 
le principios han der ramado tanta sang re ,  y han  pa^ 
>ado tantas y tan crueles amarguras .

Después de a lgunas  rect if icaciones mas ó menos 
insignificantes se puso á votación la suh -en in ienda  
Jel Sr.  Montañés  , que fue tomada en cons ideración 
por 73 votos contra 64.

Acordó el Congreso que tanto la enmienda  del  
Sr.  Posada como las sub -en miendas  de los Sres.  Do- 
inenech y Montañés  se d i scut ie ran  á una con el d i c — 
támen de la comis ión ,  y se apresur aron  á tomar  la 
palabra muchos  Sres.  Diputados en un sent ido y en 
otro.

No dudamos que m a ñ a n a ,  y ya es t i empo de el lo, 
t e rminará  esta bata l l a ,  en que la oposición y los mi 
nister ia les v a n a  lu ch ar  con todas sus fuerzas ;  y nos 
reservamos para  entonces la reseña de todo Jo mas 
importante que en la di scusión se observe.  Los d i s 
cursos dé lo s  Sres.  M a r t i n  y A i l l o n ,  primeros en tu r 
n o ,  nada de par t i cu la r  han ofrecido.

En  el interva lo del uno al otro se presentó u n a  
proposición del Sr .  M e nd iz a b a l ,  re lat iva á que se 
concediese la pa l ab ra ,  cuando menos por una vez ,  á 
los autores de la enmienda y sub -enm iendas  a d m i 
t idas por el Congreso : nada cre íamos nosotros podia 
pedirse mas j u s to ,  con especial idad por lo que hace 
á las que la comisión no ha a d m i t i d o ,  pues que  se 
ven desamparadas ó mas bien entregadas  á manos 
d e s ú s  con tr ar io s ,  que como es natura l  t r a ta rán  de 
desv ir tuar las ;  s in embargo el Congreso ha dec id ido la 
no admisión de aquel la proposición por 44 votos 
contra 56, y  nosotros debemos respetar l a .  Suspend ió  
esta discusión el Sr .  Vicepres idente  á las cuat ro  y  
cu a r to ,  y l evantó la sesión seña lando para la de m a 
ñana  l a cont inuac ión del mismo asunto.

Hacia y a  dias que los habitantes de Madrid acudían al con
servatorio de A r tes, donde desde el 19 de Noviembre anterior 
está abierta la cuarta exposición de los productos de la indus
tria española. E n  el principio el impulso que dirigía á los ma
drileños háeia la calle del T u rco  era solo el de mera curiosi
dad , porque no se creia que al concluirse una guerra de siele 
anos pudiera presentarse nada que llamase la atención ; pero 
en breve sucederá á esta un noble orgullo nacional al ver re - 
unidas en las salas del conservatorio muestra especio-a de 
nuestra industria, á la que el ilustrado Gobierno de S. M. bajo 
la Regencia del invicto D uque de la Victoria  permitirá tomar 
un vuelo rápido y  libre. Los que lian sido testigos del entusias
mo unánime que excita en el pueblo de Madrid la reunión de 
tantos objetos de artes, de muchos de los cuales ni aun se 
imaginaba la existencia , no han podido menos de admirar U 
variedad que ha ostentado el patriotismo desenvuelto por la 
aparición instantánea de diferentes artefactos, de un suelo en quo 
parecía no habia quedado rastro de esta especie de riqueza. 
Cuantos asisten á este espectáculo , nuevo entre n esotros , ma
nifiestan con mas ó menos finura la impresión que hace en sus 
ánimos el alarde de la industria española ; y  algunos hay que 
en su entusiasmo, mas patriótico que i lú stra lo ,  creen (pie he
mos llegado y a  á la cumbre de la perleccion , y  que nada te
nemos que envidiar á los extrangeros. Por mas que sea honroso 
el sentimiento que ha producido esta idea, es imposible 110 ca
lificarla de exagerada , y  forzoso confesar que nuestra exposi
ción, brillantísima sin du d a,  porque nos revela el importante 
secreto de nuestros progresos fabriles, no puede considerarse 
sino como ensayo de una representación mas brillante que la 
misma industria española se prepara á dar en la próxima expo
sición ; sea por no haber llegado los avisos á todos los puntos 
de la Península, ó por no haberse recibido con la conveniente 
anticipación, ó porque los términos en que estaba concebido el 
anuncio fueron interpretados diversamente, ó porque los fa
bricantes españoles no estaban preparados para esta grandiosa 
y  útil revista , ó porque muchos de ellos no calculasen el in
flujo que ella debia ejercer sobre nuestra propiedad fabril;  lo 
cierto es que muchas provincias del reino no han enviado si
quiera una de sus producciones; algunas han remitido poquí
simas, y  de ninguna han venido todas aquellas de que con ra
zón pueden engreírse. Los envíos de la rica é industriosa Cata
luña llenan varias piezas de las destinadas á la exposición, y  sin 
embargo aun se echan menos muchos de los productos de sus 
fábricas, que y a  empiezan á deber á las exposiciones publicas un 
incremento, cuya  progresión seria incalculable. Cuando el en
tusiasmo que excita la vista de tantos y tan variados productos se 
difunda por todo el reino, como se liálla difundido en la capital; 
cuando las clases consumidoras creán hacer un acto de patrio
tismo en preferir los géneros del pais á los extranjeros ; cu a n 
do generalizado este principio se multipliquen los pedidos en la 
misma proporción que se aumenten los consumos ; cuando los 
premios qite van á repartirse á los fabricantes establezcan entre 
ellos una rivalidad generosa; cuando al aliciente de recompen
sas honoríficas se agregue la seguridad de llegar a fuerza do 
aplicaciouy de perseverancia a juntar un crecido caudal, á g o 
zar de una consideración merecida, á ennoblecer quizás ó ilus
trar familias condenadas hasta ahora á la oscuridad de los ta
lleres, entonces la industria española tomará el vuelo del á g u i 
la, y  llegaremos á esa perfección, que si no distamos tanto como



se creía , tampoco estamos tan cerca como piensan algunos , a 
quienes el patriotismo 110 permite detenerse sobre los progresos 
He la industria extrangera, tanto en Europa como fuera de ella. 
La época que anunciarnos 110 está lejos verosímilmente. Los es
tímulos que la ilustrada previsión de nuestro Gobierno constitu
cional dispensa todos los días á las arles acelerarán sus pro
gresos , mas aun que todas las consideraciones de ínteres que 
puedan íniluir en Ls artesanos. Entrelos estímulos, los mas po
derosos sin duda, serán las visitas que S. M. y  A . se lian dig
nado hacer al conservatorio, asi como S. A . el Regente del 
Reino ; la inefable bondad con que se lian dignado oir las ex
plicaciones que se les lian hecho de algunos de los objetos pre
sentados en el templo erigido á las artes dan idea de la protec
ción que se les dispensará para su gloria y  prosperidad.

E l dia 5 del corriente á la una se dignó S. M . por segunda 
vez, acompañada de su augusta hermana, honrar con su augusta 
presencia el espectáculo que presenta el alarde fabril del conser
vatorio de A rtes, habiéndose presentado sin preceder aviso: el 
geKey el conserge acompañaron á S. M. y  A . ,  haciéndole el 
primero las explicaciones de varios productos, que oyeron con 
agr¿ulo , retirándose muy complacidas después de haberse dig
nado admitir á besar su Real mano al gele y  dependientes del 
conservatorio que se hallaban presentes.

S. A. el Regente del Reino liabia visitado ya los Sillones 
del conservatorio , contemplando muy detenidamente los pro
ductos de nuestra industria, y  oido con singular complacencia 
probarlos pianos y  arpas que se hallan en la exposición, obras 
de artistas españoles, que tanto van mejorando su construcción, 
por las profesoras Dona Josefa Jiirdin y  Doña María Martin, 
bien conocidas del publico por su singular habilidad , la pri
mera en el arpa y  la segunda en el piano, que han quedado con 
el sentimiento de no haber podido reproducir sus tareas filarmó
nicas delante de S. M. y  A ., por no haber sabido el dia que dis
ponían honrar la exposición con su visita.

E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros con Varios de sus I 
colegas la examinaron también en diversas ocasiones , quedan
do en extremo complacidos del halagüeño aspecto que presenta
ba el conjunto de tantas nuevas producciones y  mejoras corno 
se han reunido en las salas del Conservatorio, que por espacio de 
80 días que cumplen hoy han llamado la atención y  concur
rencia de lo mas escogido de la sociedad madrileña, que ha 
quedado tan satisfecha como esperanzada de ver realizadas en 
la próxima exposición las lisonjeras y  fundadas esperanzas ele 
perfección en nuestros artefactos, que hacen concebir los gran
des adelantos que se observan en los presentados en esta.

Sociedad para propagar y  mejorar la educación del pueblo

Esta sociedad celebrará la junta general de socios el do
mingo próximo 10  del corriente á la una del dia en el ayun
tamiento.

E 11 cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos de la so
ciedad presentará la junta directiva la exposición de las opera
ciones y progresos de esta durante el tercer año social, dando 
cuenta del estado de sus fondos y  de lar situ¿icion en que se en
cuentran las seis escuelas ya establecidas en la capital, donde 
están actualmente recibiendo su educación mas de 700  pár
vulos.

Tenemos mucha satisfacción al anunciar que, según las no
ticias que hemos adquirido acerca del estado de esta sociedad, 
será muy agradable para todos cuantos consideran los progre
sos de la educación como uno de los medios principales de^me- 
jorai la sueiie de nuestra patria, el oír en ls memoria que pre
sentará la junta directiva la situación próspera en que se en
cuentra una asociación tan benemérita, y  los resultados de los 
esfuerzos de su junta directiva en beneficio de la educación pu
blica.^ El impulso dado por el establecimiento de la sociedad en 
Madrid , que ha producido ya el de seis escuelas en la capital, 
no ha quedado sin eco en las provincias, y  hasta en pueblos de 
no mucha importancia, relativamente á su población, se han 
formado sociedades de la misma clase, fundando escuelas de 
párvulos, y  mejorando las de instrucción primaria. Nada pue
de ser tan útil a nuestra patria como el acostumbrarse á aplicar 
el espíiítu de asociación á objetos de tan ínmenui importancia 
socia l, pues existiendo en todas las poblaciones personas en 
mayor ó menor número, según el grado de ilustración en que se 
encuentren , capaces de asociarse con el fin de dar impulso á la 
mejora de estos objetos, 110 se necesita mas que una voluntad 
decidida para conseguir con muy cortos sacrificios los resulta
dos mas sorprendentes. N o lo son pocq los conseguidos ya en 
M adrid, y  mayores debemos esperar que serán aun si, como 
todo hace esperar, no se entibia el celo y  generosidad de los 
habitantes de la capital en promover el completo lugro del ob 
jeto mas importante en que puede emplearse la filantropía y  el 
verdadero patriotismo.

A  y  uní amiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Joaquín de la Torre Bossuet por D. José Ildefonso Suarez 
una hoja suelta ó esquela de aviso , que principia: MD . José de 
Bulues y  Solera , M y  concluye: ''insignes facinerosos , ”  se pro
cedió a celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que de
bían componer el jurado de acusación; y  previas las formali
dades que la ley previene, tocó á los Sres. marques de Casa- 
Ir ujo , D . Faustino Alvarrinz , D . Antonio Sanz y  Barea, Don 
íerm in  Larroder , D . Eelipe Gómez Caballero, D . Valentin 
Siguenza, D . Pedro M alo , D . Juan Bautista Alonso y  Don 
Gabriel de la Callemacia, quienes declararon no haber lugar 
á la formación de causa por siete votos contra dos. Madrid 5 
de Febrero de 184 2 . = Cipriano María Clemenein, secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Pedro Miguel de Peiro , por D . Isidoro Caro , á nombre 
de D. Celestino Nuñez , gefe político de la provincia de H uel- 
v a , un artículo inserto en la hoja suelta publicada en esta corte 
en 3 de Enero últim o, que principia "H u clva  2 ?) de Diciem 
bre y concluye w Republicanos el dia se acerca, ”  se p rccc -

cl'ó a celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que debían 
componer el jurado de acusación, y  previas las formalidades 
que la ley previene , tocó á los Sres. D . Martin Fernandez de 
la Cuadra , Excmo. Sr. D . Joaquín María de Eerrer, D . V en 
tura Martínez y R em on , D. Francisco Sanfil, don Cárlos de la 
Carrera , D . Francisco de las Rivas , D . Mariano Barrio, Don 
Casimiro León y  R ico  y  D . Felipe López V aldem oro, quie
nes declararon haber luojar á la formación de causa por ocho 
Votos contra uno. Madrid fi de Febrero de 1 842» =  Cipriano 
María Clemencin , secretario.

J U N T A  D E  V E N T A S  D E  BIENES N A C IO N ALES.

Mes de Diciembre de 1 8 4 1.

Estado demostrativo de las Rucas que la junta ha adjudicado en 
dicho mes á los mejores postores , según los resultados de los 
remates , comprendiéndose también el total de los meses an
teriores , según está mandado.

P RO VIN C IA S.

N úm ero . 
de fincas'
rústicas | V a lor  en tasación.

y R ea le s  vel lorí , 
urbanas. |

Id em  en venta. 
R ea le s  vel lón .

A vila .................. 2 91,293 183,800
Almería.............. 9 156,952 362,655
Badajoz.............. 13 125,507.. 1 233,384
Burgos................ 2 20,622 60,990
Canarias............. 18 192,442.. 2 413,136
Ciudad-Real. . . 41 665.927.. 19 2.784.648..33
Guadalijara. . . 38 75,907 76,749
Gerona............... 29 160,663..11 504,940
Granada. . . ♦. . 14 178 540 359,680

19 451,173.. 9 1.028,200
Madrid. . . . . . . 6 214,488 349,131
Mallorca............ 2 12.968..21 17,231

429,688Falencia............. 122 224,980
Pamplona.......... 31 105,670..23 252,470
Sevilla................ 31 656,966.. 11 1.461,359..11
Segovia.............. 25 601,254.11 1.259.120
Salamanca. / .  . ♦ 1 9,400 9,500
T oledo............... 26 244,964 596,605
Tarragona......... 2 41,460 104,501
Valladolid. . . . 51 209,242 365,095
Valencia............ 1 65,833 200,010
Zamora.............. 2 43,033 115,010
Zaragoza........... 30 340,160..14 976,540

Total de fincas 
adjudicadas en 
el mes de D i
ciembre............ 545

i

4.889,447..20 12 144,443..10
Idem en los me

ses anteriores, j46,050 743.702,282.. 8¿ 1702 788,623.. 8|

Total de fin
cas adjudica
das hasta fin de . 
Diciembre de
1 8 4 1 .....................! 46,565 748.591,729 ..284 1714 933,066..18£

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfitéusis y  ar
rendamientos anteriores al año de 1800  que en dicho me¿ 
ha adjudicado la junta á los mejores postores, según los re
sultados de los remates.

PROVINCIAS.
N úm ero

de
foros.

V alor de la ca p i- ' 
ta iizacion .

R s. vn .
Idem  del rem ate, 

R s. vn.

Badajoz......................... 8 70,000.. 1 70,005
Cor una. ........................ 50 1.585,235..18 2.583,785.. 2
L ugo.............................. 45 ySl O..O0 384,819 .26
Orense........................... 15 149,539.. 7 149,543. 4
Pontevedra. . .  ............ 226 3 420,454..16 3.438,364..15

Tot¿il de foros adjudi
cados en el mes de
Diciem bre............... 344 5.416,605.. 4 6.426,517..13

Idem en los meses an
teriores..................... 3,519 39.421.914..27 45.641,210.. 5

Total de foros adjudi
cados hasta fin de 
Diciembre de 1841. 3,863 44.838,519..31 52.067,727..18

La junta administrativa y  liquidadora de los cinco gremios 
mayores de M adrid, convencida, después de muy escrupulosas 
observaciones y  de 1111 detenido examen, de que á los intereses 
de los acreedores de este establecimiento conviene variar el sis
tema seguido en algunas de sus dependencias, y  fomentarlas 
por todos los medios que consientan su situación actual y  el 
corto término de su administración, ha detennimtdo que los 
géneros manufacturados en las acreditadas fábricas, de sedas y 
parios de Talaveray Ezcaray se vendan por mayor en el alma
cén establecido en el piso b¿ijo de la casa matriz, calle de A to
cha, núm. i5  , frente al cuartel de Nacionales, en el cual ha
llarán todos los mercaderes del reino medios de surtirse de 
ellos á precios muy equitativos, y  de hacer los pedidos que 
convengan á sus consumos. Por este medio se promete la junta 
conseguir la venta de cuanto puedan elaborar las fábricas de 
los gremios, y  dar á estas todo el fomento y  mejora de que son 
susceptibles en beneficio también de los adelantos de la indus
tria española.

Para llenar estas miras se hallará desde este dia pronto á 
la venta por mayor á precios fijos señalados sobre las mismas 
piezas un grande surtido de los géneros siguientes:

D e  la jcítrica  de Ezcaray.

Cueros ricos de varias calidades y  colores.
Paños y  bayetas de id.

De la fábrica  de Talavera.

Terciopelos de varias clases y  colores; rasos 3aTo*as * 
máseos , grodetures, piqués y  paños de seda, canciones n ,//*  
y  de colores, groses, tafetanes de á vara y  cinco cnaaúas^/ 
bles , entredobles , reforzados y  para paraguas con cenefas0"* 
sin ellas ; carros de oro , fajas de seda , p¿iñuelos de varias 
ses de sedas y  media seda.

Ademas de los expresados géneros , que son de la corriente 
fabrica en el d ia , y  de los cuales se admitirán pedidos e 6 
las fábricas, se encuentran en el mismo almacén procedente/ 
antigua fabricación los efectos siguientes, sobre los cuales c 6 
tienen fijado su precio á coste de fábrica, se admitirán p ro i/ 
sicíoncs tomando partida. * "

Tisús de oro y  plata propios para ternos y  ropas de i»le 
sia , caneles matizados de oro y  plata y  sedas, lamas de oro 
plata lisas y  labradas , galones mosqueteros y  brillantes de oro 
y  plata de varios anchos y  de diferentes labores , botones ¿e 
hilo de oro y  plata de distintos tamaños y  labrados.

Entre estos tejidos hay algunos de riquísima clase que n0se 
fabrican en ninguna otra parte , y  pueden ser objeto de espe
culación para remitir á América y  aun á otras naciones de 
Europa.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia y de Febrero á las dos de la tarde.

E FE C TO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 00 , 7)2 % con cupones al con

tado ; 7)2 quince dieziseisavos , %, trece dieziseisavos, \
y  7)2% á v. f. vol. y  firme: 02§ y 5 3 f  á v. f. vol. y finne ¡í
prima de £ y  1 por l o o  con cupones: 2 1  á 33  d. f. ó vol,
con dos cupones.

Idem del 5 por 100  procedentes de la conversión de h 
deuda exterior, 00 .

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100  , 00 .
Títulos al portador del 4  por 100  , 00 .

^Idem  id. del 7) p or  1 0 0 , 22  y  2 2 $ á 60 d. f. ó vol., 22¡
a ó 8 d. f. ó vol. á prim a de p o r  10 0 .

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á p a p e l, 00 .
Idem sin inferes , 00.
Acciones del banco español de San Fernando 9 00 .

CAM BIOS.

Londres, á q o  dias, 7)y^. Granada, iF  d.
Paris, 1 6 - 2  á 3. M álaga, i  din. id.

Santander, £  a ■£ b. 
A licante, d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs. , é b. Sevilla, f  id.
B ilba o , d- id. V alencia , 1 id.
Cádiz , £ d. Zaragoza , | id.
Coruña, J á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Zaonero de U zabal, juez de prim era instancia de esta villa 

de Medina del Campo y  su partido ju d icia l, que de ser asi el infras
crito escribano da fe Scc.

Por el presente, y  en virtud  de auto por m í proveído en 11 del 
presente mes, cito,, Humo y  em plazo por térm ino de 30 dias á todas y 
cualesquiera personas, sin distinción , que se consideren con derechoá 
los bienes de las capellanías que en la iglesia parroquial de la villa de 
V illanueva de Duero fundaron Ana Sánchez de R ivas y  sus hijos Don 
Tomas y  D. A ntonio Casado, vecinos que fueron de la misma villa, 
cuyos bienes se hallan declarados libres, y  de los que he mandado dar 
sin perjuicio la posesión rea l, corporal vel quasi , á José Casado y 
D iego Fraile Casado, vecinos de la indicada villa de Villanueva de 
D uero, comparezcan á este juzgado por la escribanía del infrascrito, 
con poder bastante á procurador de esta audiencia y partidos compe
tentes en término prefijado, á exponer de su respectivo derecho, que 
se Jes oirá y administrará justicia ; con apercibim iento de que posado 
dicho término parará á los no comparecientes entero perjuicio, y qiltí 
sin mas citación determ inaré con vista de autos lo mas conformeV 
haya lugar en derecho; y  para que conste á todos mandamos librar el 
pre mte. Dado en Medina del Cam po y Enero 18 de 1812. "Licencia
do , D. José Zaonero de Uzabal.—Por mandado de S. S ., Vicente Medi
na Illera.

BIBLIOGRAFIA.
L a  Iberia  musical. 

E l mím. 6 . º  6 de Febrero, contiene: Estudios biográficos; Maña
lo spagnuolo; critica m usical, La figlia del R eggim ento; I n s t i t u t o  es- | 
pañol, anécdota de V e-A hoben  ; Crémica nacional; Crónica ex tr ange
ra ; Novedades filarmónicas 8cc. Scc. Los Sres. suscritores recibirán con 
este número la A ldeana, canción española, poesía del Sr. Bretón de 
los H erreros, música del Sr. Espin. A  la m ayor brevedad se r e p a r t i u  
por extraordinario á los Sres. suscritores del prim er trimestre una 
com posición de un grande mérito artístico, cuyo titulo es Enigma mu
sical; esta producción es debida al talento y laboriosidad de uno de 
los mejores maestros españoles de la época.

Esta publicación científica á la par que recreativa , única en su cia
se, sale todos los dom ingos ; da al mes dos com posiciones, una de pía*, 
no y otra de canto , compuestas por los mejores maestros españoles y I 
extrangeros. Da al año seis retratos de artistas célebres. I

Se suscribe en M adrid á 12 rs. por m es, 30 por trimestre , 51 p°r 
semestre y  100 ai año. Provincias : 10 por trim estre, 76 por senies^ 
y  110 por año. Extrangero: 00 por semestre y 160 por año. Se susen 
be en todas las librerías y  administraciones de correos del R e in o .

TEATROS.
C R U Z . H oy  no hay función.

Mañana jueves se ejecutará la ópera del maestro Eslahé 
titulada El Solitario.


